
POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

GC es una empresa consultora con más de 20 años de experiencia en consultorías para el
diseño, implementación y evaluación de programas y proyectos destinados al desarrollo
social, sanitario y ambiental, de organizaciones públicas y privadas. El Sistema de Gestión
de la Seguridad y Salud en el Trabajo garantiza el desarrollo sostenible de las operaciones
de GC, mediante el cumplimiento de las siguientes políticas:

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores y cuidar el medio ambiente
donde se desarrollan las actividades. b. Identificar los peligros, evaluar y controlar los
riesgos de sus actividades y servicios que afecten la seguridad y salud de los
trabajadores y terceros. 

a)

Cumplir la normativa legal vigente sobre la materia, la normativa interna en todos
sus aspectos y otras que correspondan.

b)

Construcción de una cultura de prevención de riegos y cuidado, promoviendo
comportamientos saludables, seguros y sostenibles en todos los colaboradores de la
organización. 

c)

Mantener una comunicación e información clara y oportuna con sus trabajadores,
proveedores y otras partes interesadas. 

d)

Fortalecimiento de las competencias de nuestros trabajadores y asociados para que
asuman con responsabilidad la seguridad, salud en el trabajo y el cuidado del medio
ambiente en todas sus operaciones, basados en un ambiente laboral de valores,
ética y respeto. 

e)

Gestión de los riesgos e impactos ambientales negativos al entorno mediante la
mejora continua de los procesos de trabajo y el sistema de gestión. 

f)

Garantizar que sus trabajadores y sus representantes sean consultados y participen
en materia de seguridad y salud en el trabajo.g)

Revisar y medir regularmente los elementos del Sistema de Gestión, y las condiciones
y prácticas de trabajo, tomando las acciones correctivas que correspondan, para
asegurar una mejora continua. 

h)
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Gerencia General

 Integrar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en la organización,
de modo tal que sea compatible con otros sistemas existentes.

i)


